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Consultas DGT 

 

IRPF. RÉGIMEN DE IMPATRIADOS.  

El cese voluntario en la relación laboral, la cual permitió acogerse al régimen 

especial de trabajadores desplazados, puede no implicar una exclusión del 

régimen. 
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 IVA. TOKEN.  
La venta de un producto digital como el token respaldado por oro o plata 
supone una entrega de bienes sujeta al régimen especial de oro de 
inversión. 
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Recuerda que ….. 
 

 

ENTRADA EN VIGOR REFORMA CÓDIGO DE COMERCIO, LEY 

HIPOTECARIA. REGISTROS 

La Ley 11/2023, de 8 de mayo, entra en vigor en lo que afecta a la ley 

Hipotecaria y a la modificación del Código de Comercio por lo que los 

días 9 y 10 de mayo permanecerán cerradas las oficinas al público 

de los Registros  
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Monográfico Renta 2023 
 

 

RÉGIMEN FISCAL ESPECIAL DE LAS ILLES BALEARS (I/II) 

Disposición Adicional septuagésima. Régimen fiscal especial de las Illes 

Balears. Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2023.   

Reserva para inversiones en las Illes Balears 
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Especial Renta 2023 
 

 

IRPF.  

Monográficos y demás material sobre la “Renta 2023” 
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Especial Impuesto Renta de No Residentes 2023 
 

 

IRNR  

Normativa: RD Leg. 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 

indexado con el RD 1776/2004 por el que se aprueba el Reglamento, 

CON COSULTAS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS de interés 
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http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/CONSOLIDADOS_2024/Ley_y_Reglamento_IRNR.pdf
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Consultas de la DGT 

IRPF. RÉGIMEN DE IMPATRIADOS. El cese 
voluntario en la relación laboral, la cual 
permitió acogerse al régimen especial de 
trabajadores desplazados, puede no 
implicar una exclusión del régimen. 
 

Fecha: 12/02/2024 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Acceder a Consulta V0009-24 de 12/02/2024 

 

El consultante, nacional del Reino Unido y residente fiscal en España en el año 2023, tributando 

bajo el régimen especial de trabajadores desplazados a territorio español, ha constituido, junto a 

un socio minoritario, una sociedad limitada en España, en la que ostenta una participación del 80%. 

La actividad de dicha sociedad consiste en la prestación de servicios de intermediación para poner 

en contacto a empresas y empresarios con proveedores de servicios de pago, a los proveedores 

de servicios de pago entre sí y a los proveedores de servicios de pago con terminales autónomos. 

Dicha sociedad española inició su actividad en octubre de 2023. 

El referido proyecto ha conllevado el cese voluntario en la relación laboral en virtud de la cual el 

consultante se acogió al mencionado régimen especial de tributación y emprender el nuevo cargo 

de administrador en la sociedad española. Dicho cargo de administrador es retribuido, 

estableciéndose una cantidad fija anual y, además, una retribución variable en función de la 

consecución de los objetivos. 

Se pregunta si, dada la brevedad del período de tiempo transcurrido entre el cese de la relación 

laboral previa y la adopción del cargo de administrador en la sociedad que ha constituido en 

España, continuará siéndole de aplicación el régimen especial regulado en el artículo 93 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

La DGT: 

Este Centro directivo ha señalado (consulta V0432-17, en cuanto al cese en el cargo de 

administrador, o consulta V1739-17, en cuanto a la extinción de la relación laboral) que “si bien es 

cierto que una interpretación estricta de la normativa conduciría a excluir de la aplicación del 

régimen a aquellos contribuyentes que por encontrarse en situación de desempleo o 

inactividad dejan de realizar dichos trabajos, aunque sea de forma transitoria durante 

períodos de tiempo irrelevantes, debe tenerse presente que la finalidad del régimen es atraer 

a España a los sujetos comprendidos en la aplicación del régimen y que dicha finalidad en 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0009-24
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modo alguno resulta incompatible con el hecho de que una vez concluida la relación laboral 

o de administrador que motivó, de forma real y efectiva, el desplazamiento por causas 

ajenas a la voluntad del contribuyente, este permanezca un breve período de tiempo en 

situación de desempleo o inactividad y a continuación comience una nueva relación laboral 

o de administrador en que se cumplan asimismo los requisitos establecidos en el artículo 

93 de la LIRPF”. 

En el presente caso, en el que, según lo manifestado en su escrito, se deduce que, en 2023, se ha 

producido el cese voluntario de la relación laboral previa (la que motivó el desplazamiento del 

consultante a España y su acogimiento al régimen especial de tributación) y, tras un breve período 

de tiempo, se ha iniciado una nueva relación (administrador de la sociedad que ha constituido 

en España), siempre que se cumplan asimismo los requisitos establecidos en el artículo 93 de la 

LIRPF, no implicará la exclusión del régimen especial. 

Entre dichas condiciones determinantes de la aplicación del régimen especial, la letra c) del artículo 

93.1 de la LIRPF exige que “el contribuyente no obtenga rentas que se calificarían como obtenidas 

mediante un establecimiento permanente situado en territorio español”. 

Al respecto, en el escrito de consulta no se describe si el consultante prestará a su sociedad 

otros servicios distintos a los propios del desempeño de las funciones del cargo de 

administrador. 

Señalar que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 17.1 y 27.1 de la LIRPF (para la calificación 

de la remuneración de los servicios prestados por el socio a la sociedad distintos de los que 

derivasen de su condición de administrador), si el consultante obtuviera rendimientos de 

actividades económicas mediante establecimiento permanente situado en territorio 

español, se incumpliría el requisito -para la aplicación del citado régimen especial- previsto en el 

artículo 93.1.c) de la LIRPF. 

 

  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20231228&tn=1#a93
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20231228&tn=1#a93
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20231228&tn=1#a93
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IVA. TOKEN. La venta de un producto digital 
como el token respaldado por oro o plata 
supone una entrega de bienes sujeta al 
régimen especial de oro de inversión. 
 

Fecha: 15/02/2024 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V0078-24 de 15/02/2024 

 

La entidad consultante va a crear un producto digital (token) respaldado por oro o plata de modo 

que cada token equivaldría a onzas o gramos de un determinado lingote de 400 oz. El valor del 

token variará en función de la cotización del metal subyacente. 

Se pregunta: 

1. Si la entrega del token tiene la consideración de entrega de bienes o prestación de 

servicios en el IVA. 

En este caso, la venta del token fungible puede calificarse como una entrega de bienes 

dado que el bien subyacente es el propio oro o plata como bien corporal existente de forma 

que la tenencia del token da derecho a la disposición de dicho bien corporal. En definitiva, 

el token fungible objeto de consulta actuaría como título representativo de los bienes (el oro 

o la plata), de modo que su transmisión, según lo previsto en el citado artículo 8 de la Ley 

del Impuesto, constituiría una entrega de bienes. 

2. Si la entrega del token está sujeta y exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En consecuencia, el consultante tiene la condición de empresario o profesional y estarán 

sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las entregas de bienes y prestaciones de 

servicios que en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional realice en el territorio 

de aplicación del Impuesto. 

3. Si se aplica el régimen especial de oro de inversión del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

La venta de oro por el consultante a través del “token” será una operación sujeta pero 

exenta en la medida en que se trate de oro de inversión en las condiciones previstas en el 

artículo 140 de la Ley 37/1992. 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0078-24
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Recuerda que …. 

ENTRADA EN VIGOR REFORMA CÓDIGO DE 
COMERCIO, LEY HIPOTECARIA. La Ley 
11/2023, de 8 de mayo, entra en vigor en lo 
que afecta a la ley Hipotecaria y a la 
modificación del Código de Comercio por lo 
que los días 9 y 10 de mayo permanecerán 
cerradas las oficinas al público de los 
Registros  

Fecha: 21/03/2024 
Fuente: web del BOE de 09/05/2024 
Enlace: Ley 11/2023 

 

 

Se publicó en el BOE de 09/05/2023 la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas 

de la Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y servicios, migración 

de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones notariales y registrales; 

y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños 

nucleares o producidos por materiales radiactivos, entrando en vigor al año alguna de sus 

modificaciones. 

COMPARATIVO 

Reformas que entran en vigor el 10/05/2024: 

Modificación del Código de Comercio: (art. 35) 

Entrará en vigor al año de publicarse la Ley en el BOE 

- Interconexión del Registro Mercantil con la Plataforma Central Europea: la 

novedad está en que se deberá suministrar información gratuita sobre 

determinadas indicaciones de la sociedad, entre otros los datos esenciales de la 

sociedad e información sobre los administradores. 

Modificación de la Ley Hipotecaria: (art. 36) 

Entrará en vigor al año de publicarse la Ley en el BOE 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-11022
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-11022
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2023/TRANSPOSICION_DIRECTIVAS/Ley_11_2023.pdf
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- Modifica el modo de llevar los libros en el registro e inscripciones 

Modificación de la Ley de Medidas fiscales y administrativas para el 2021 y 

2022: (art. 37 y 38) 

Entrará en vigor al año de publicarse la Ley en el BOE 

- Regula la utilización por registradores de sistemas de videoconferencia con otros 

registros 

 

La Resolución de 7 de julio de 2023, de la 

Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se aprueba el calendario de 

implantación previsto en la disposición adicional 

quinta de la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de 

trasposición de Directivas de la Unión Europea en 

materia de accesibilidad de determinados 

productos y servicios, migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de 

actuaciones notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre 

responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos define el 

calendario de implantación de las reformas tecnológicas necesarias para la creación de los registros 

electrónicos, y se declara inhábiles los días 9 y 10 de mayo de 2024 en toda España, y llevará 

consigo la AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE CALIFICACIÓN Y DESPACHO EN TREINTA DÍAS 

HÁBILES POR UN PERIODO QUE ALCANZARÁ HASTA EL DÍA 31 DE JULIO DE 2024, a 

contar desde el día 9 de mayo de 2024.. 

El calendario prevé dos fases, una para la utilización generalizada de la firma electrónica y otra 

para el comienzo de la digitalización de los documentos presentados, repositorio y cumplimentación 

de campos. 

  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-18463
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Monográfico Renta 2023 
 

Régimen fiscal especial de las Illes 
Balears (I/II) 

 

Disposición Adicional septuagésima. Régimen fiscal especial de las Illes Balears. Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.   

Proyecto de Real Decreto, de xx de xxxxx, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo del régimen fiscal especial de las Illes Balears (en adelante PReglamento) 

[ver Normativa]  

 
Los contribuyentes del IS y del IRNR tendrán derecho a la reducción en la BI de las cantidades que, 

con relación a sus establecimientos situados en las Illes Balears, destinen sus beneficios a la 

reserva para inversiones de acuerdo con la DA septuagésima de la PGE 2023 

PReglamento  Art.3.1. A los solos efectos de la 
reserva para inversiones en las Illes Balears, se 
entenderá por establecimientos, para los 
contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los 
que cumplan los requisitos previstos en el artículo 
22.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, para el caso en que se 
encontraran situados en las Illes Balears.  
 
 
En el caso de contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, para la determinación 
del rendimiento neto de explotación proveniente de 
establecimientos situados en las Illes Balears y para 
la aplicación del límite porcentual del mismo 
susceptible de ser destinado a la reserva para 
inversiones en las Illes Balears, se considerarán las 
normas previstas en la legislación de dicho Impuesto 
para el cálculo del rendimiento neto del conjunto de 
actividades económicas del contribuyente que se 
desarrollen en dichos establecimientos. 

LIS. Art. 22.3. Se considerará que una entidad opera 
mediante un establecimiento permanente en el 
extranjero cuando, por cualquier título, disponga fuera del 
territorio español, de forma continuada o habitual, de 
instalaciones o lugares de trabajo en los que realice toda 
o parte de su actividad, o actúe en él por medio de un 
agente autorizado para contratar, en nombre y por cuenta 
del contribuyente, que ejerza con habitualidad dichos 
poderes. En particular, se entenderá que constituyen 
establecimiento permanente las sedes de dirección, 
las sucursales, las oficinas, las fábricas, los talleres, 
los almacenes, tiendas u otros establecimientos, las 
minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras, 
las explotaciones agrícolas, forestales o pecuarias o 
cualquier otro lugar de exploración o de extracción 
de recursos naturales, y las obras de construcción, 
instalación o montaje cuya duración exceda de 6 
meses. Si el establecimiento permanente se encuentra 
situado en un país con el que España tenga suscrito un 
convenio para evitar la doble imposición internacional, 
que le sea de aplicación, se estará a lo que de él resulte 

 

Podrán aplicar los el beneficio fiscal de la RESERVA PARA INVERSIONES EN LAS ILLES 

BALEARS  los contribuyentes IRPF que 

a) Desarrollen actividades económicas, de carácter empresarial o profesional, según 

se definen en el artículo 27 de la LIRPF.  

b) Determinen sus rendimientos netos mediante el método de estimación directa, en 

cualquiera de sus modalidades.  
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c) Lleven contabilidad en la forma exigida por el Código de Comercio y su normativa 

de desarrollo desde el ejercicio en que se han obtenido los beneficios que se 

destinan a dotar la reserva para inversiones en las Illes Balears hasta aquel en que 

deban permanecer en funcionamiento los bienes objeto de la materialización de la 

inversión. 

 

Los contribuyentes que no tengan obligación de llevar cuentas anuales llevarán un 

libro registro de bienes de inversión, en el que figurará la siguiente información: 

a) El importe de las dotaciones efectuadas a la reserva con indicación del ejercicio en que 

se efectuaron. 

b) El importe de la reserva pendiente de materialización, con indicación del ejercicio en que 

se hubiera dotado. 

c) El importe y la fecha de las inversiones, con indicación del ejercicio en que se produjo la 

dotación de la reserva, así como la identificación de los elementos patrimoniales en que 

se materializa. 

d) El importe y la fecha de las inversiones anticipadas a la dotación, previstas en el número 

10 de este apartado, lo que se hará constar a partir de la memoria correspondiente al 

ejercicio en que las mismas se materializaron. 

e) El importe correspondiente a cualquier otro beneficio fiscal devengado con ocasión de 

cada inversión realizada como consecuencia de la materialización de la reserva 

regulada en este apartado. 

f) El importe de las subvenciones u otras medidas de apoyo solicitadas o concedidas por 

cualquier Administración pública con ocasión de cada inversión realizada como 

consecuencia de la materialización de la reserva regulada en este apartado. 

g) Declaración fehaciente sobre el importe de todas las demás ayudas de minimis 

recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y, cuando acontezca la 

materialización de la reserva, que no se han aplicado otras ayudas estatales cuya 

concurrencia suponga exceder de los límites establecidos en el Ordenamiento 

comunitario que, en cada caso, resulten de aplicación. 

 

La deducción se calculará aplicando el tipo medio de gravamen a las dotaciones anuales a 

la reserva y tendrá como límite el 80% de la parte de la cuota íntegra que proporcionalmente 

corresponda a la cuantía de los rendimientos netos de explotación que provengan de 

establecimientos situados en las Illes Balears, siempre que no se superen los límites 

establecidos en el Ordenamiento comunitario que, en cada caso, resulten de aplicación. 
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Las cantidades destinadas a la reserva para inversiones en las Illes Balears deberán 

materializarse en el plazo máximo de tres años, contados desde la fecha del 

devengo del impuesto correspondiente al ejercicio en que se ha dotado la misma, 

en la realización de alguna de las siguientes inversiones: 

 

A La adquisición de elementos patrimoniales del inmovilizado material o 

intangible, de elementos patrimoniales que contribuyan a la mejora y protección del 

medio ambiente en el territorio de las Illes Balears, así como los gastos de 

investigación y desarrollo derivados de actividades de investigación, 

desarrollo e innovación tecnológica. 

 

Los elementos patrimoniales en que se haya materializado la reserva para 

inversiones a que se refiere la letra A , deberán permanecer en funcionamiento 

en la empresa del adquirente durante cinco años como mínimo, sin ser objeto 

de transmisión, arrendamiento o cesión a terceros para su uso.  

Los contribuyentes que se dediquen a la actividad económica de 

arrendamiento o cesión a terceros para su uso de elementos patrimoniales 

del inmovilizado podrán disfrutar del régimen de la reserva para inversiones, 

siempre que no exista vinculación, directa o indirecta, con los arrendatarios o 

cesionarios de dichos bienes, ni se trate de operaciones de arrendamiento 

financiero. A estos efectos, se entenderá que el arrendamiento de inmuebles se 

realiza como actividad económica únicamente cuando concurran las circunstancias 

previstas en el artículo 27.2 de la LIRPF. 

En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles, además el contribuyente 

deberá tener la consideración de empresa turística de acuerdo con lo previsto 

en la Ley 8/2012, de 19 de julio, tratarse del arrendamiento de viviendas 

protegidas por la sociedad promotora, de bienes inmuebles afectos al 

desarrollo de actividades industriales (…) , de actividades socio-sanitarias, 

centros residenciales de mayores, geriátricos y centros de rehabilitación 
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neurológica y física o de zonas comerciales situadas en áreas cuya oferta 

turística se encuentre en declive, por precisar de intervenciones integradas de 

rehabilitación de áreas urbanas, según los términos en que se define en la Ley 

8/2012, de 19 de julio, y el Decreto-ley 1/2013, de 7 de junio, de medidas 

urgentes de carácter turístico y de impulso de las zonas turísticas maduras. 

 

B La creación de puestos de trabajo relacionada de forma directa con las 

inversiones previstas en la letra A, que se produzca dentro de un período de seis 

meses a contar desde la fecha de entrada en funcionamiento de dicha inversión, 

siempre que dicho incremento se mantenga durante un período de cinco años, salvo 

en el caso de contribuyentes que cumplan los requisitos de ERD, en el período 

impositivo en el que se obtiene el beneficio con cargo al cual se dota la reserva, 

quienes deberán mantener dicho incremento durante tres años. 

 

C La suscripción de acciones o participaciones en el capital emitidas por 

sociedades como consecuencia de su constitución o ampliación de capital 

que desarrollen en el archipiélago su actividad, siempre que se cumplan los 

determinados requisitos. 

Los valores deberán permanecer en el patrimonio del contribuyente durante 

cinco años ininterrumpidos, sin que los derechos de uso o disfrute asociados a 

los mismos puedan ser objeto de cesión a terceros. 

 

Los elementos patrimoniales en que se materialice la inversión deberán estar situados 

o ser recibidos en el archipiélago balear, utilizados en el mismo, afectos y 

necesarios para el desarrollo de actividades económicas del contribuyente, salvo 

en el caso de los que contribuyan a la mejora y protección del medio ambiente en 

el territorio balear. 

 

La aplicación del beneficio de la reserva para inversiones será incompatible, para 

los mismos bienes y gastos, con las deducciones para incentivar la realización de 

determinadas actividades reguladas en el capítulo IV del título VI de la Ley 27/2014, 

de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

 

La información adicional sobre el importe de las dotaciones de la reserva para Inversiones 

en las Illes Balears, año de la dotación y materialización de la misma, así como Inversiones 

anticipadas de futuras dotaciones a la Reserva para inversiones en las Illes Balears, 

efectuadas en 2023, se recogen en el anexo A.4 del Modelo  de declaración del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas: 
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Los contribuyentes que hayan efectuado en el período impositivo inversiones anticipadas 

de futuras dotaciones a la reserva para inversiones en Illes Balears, deberán presentar 

comunicación de la materialización de las citadas inversiones y su sistema de financiación,  

a través del registro electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. También 

podrán presentarse en el registro presencial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Todo ello se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

La aportación de la documentación complementaria se realizará a través del registro electrónico de 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección electrónica de la AEAT, 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/ , accediendo al trámite de aportación de documentación 

complementaria correspondiente a la declaración. 

 

 

  

 

  

https://sede.agenciatributaria.gob.es/
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Especial Renta 2023 
En el cuerpo del correo electrónico diario hemos añadido un botón 

 
En que iremos añadiendo los monográficos y demás material sobre la “Renta 2023”: 
 
Normativa: 

Consolidado_LIRPF_2023_2024 
 
Consultas, resoluciones y Sentencias de interés: 

Índice ley IRPF 2023 2024 con consultas, resoluciones y sentencias 
Actualizado el art. 33 de la LIRPF: 

Sentencia del TSJ de Valencia de 28/09/2022 

 DONACIÓN INMUEBLES. PÉRDIDA PATRIMONIAL La donación de 4 inmuebles de 
unos padres a sus hijos puede generar una pérdida patrimonial.  

Sentencia del TS de 12/04/2024 

 El TS, en contra de los dictaminado por el TSJ de Valencia, estima que en la donación de 
4 inmuebles de unos padres a sus hijos no pueden generar pérdidas. 

 
Monográficos: 

Régimen Fiscal Sistemas Previsión Social  
Obligación de declarar  
Novedades Régimen fiscal especial aplicable a los trabajadores desplazados a 
territorio español 
Rentas exentas 
Rendimientos del trabajo 
Rendimientos derivados del arrendamiento de bienes inmuebles 
 
Tributación de las subvenciones del Plan renove agrícola 2023 y otras subvenciones 
para la renovación de bienes de equipo afectos a actividades económicas 
 
Subvenciones de la política agraria y pesquera comunitaria y ayudas públicas  

 
Deducciones Autonómicas: 

Canarias 
Andalucía  
Cantabria 
Galicia 
Madrid 
Valencia 
 

  

http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/MONOGRAFICOS/Consolidado_LIRPF_2023_2024.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/MONOGRAFICOS/indice_LIRPF_2023_2024_con_consultas_y_sentencias.pdf
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/f8988b0d7f6147b3a0a8778d75e36f0d/20221116
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/fdb2fd148a82a180a0a8778d75e36f0d/20240426
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/MONOGRAFICOS/Mono_Regimen_Fiscal_Sistemas_Prevision_Social.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/MONOGRAFICOS/Mono_Obligacion_de_declarar.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/MONOGRAFICOS/Mono_Impatriados.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/MONOGRAFICOS/Mono_Impatriados.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/MONOGRAFICOS/rentas_exentas.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/MONOGRAFICOS/Mono_rentas_trabajo.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/MONOGRAFICOS/Mono_alquileres.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/MONOGRAFICOS/Mono_subvenciones.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/MONOGRAFICOS/Mono_subvenciones.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/MONOGRAFICOS/mono_subv.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/Modificaciones%20Mod%20IRPF%202023%20Deducciones%20autono%CC%81micas%C2%AD_Canarias.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/Modificaciones%20Mod%20IRPF%202023%20Deducciones%20autono%CC%81micas_Andaluci%CC%81a.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/Modificaciones%20Mod%20IRPF%202023%20_Deducciones_Cantabria.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/Modificaciones%20Mod%20IRPF%202023%20Deducciones_Galicia.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/Modificaciones%20Mod%20IRPF%202023%20_Deducciones_Madrid.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2024/IRPF/Modificaciones%20Mod%20IRPF%202023%20_Deducciones_Comunitat%20Valenciana.pdf
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Especial Renta No Residentes 2023 
 

 
Normativa: 
 

RD Leg. 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes indexado con el RD 1776/2004 por el que se 

aprueba el Reglamento, CON COSULTAS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS de interés 

 

 

 

 

http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/CONSOLIDADOS_2024/Ley_y_Reglamento_IRNR.pdf
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